
Año de 1886, Jueves 11 de Febrero. Núm. 33.

LA PROVINCIA F. VALLADOLID.

Por un i)e.seta.s.

TGA TODOS

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Pabacio de la Ex- 
celentisima, Hiimtación.

Las suscricione.s y ímuncio.s se 
servirán previo pago adei an vado.

S FESTIVOS.

PUNTO DS 2US0HICÏÛN.Las leyes y disposiciones yeuerabís del Go- j 
bienio son obligatorias para cada capital de pro- ■ ^ 
'vipcía de.Siie pne se punlicau oriciahnente en 1 
ella, y de.sde cuatro dias despues para los demás 
pucbio.s de la misma provincia, fúncreio áti ¿8 de j 
yonie.iiibi'c de IBíUá ’ <

inmediatamente que los Sre.s. Alcaldes v ? 
Secretarios reciban e'ste Bolktin. dispondrán $ 
que .se tije un ejemplar en ei sitio de co.stumbre > 
donde permanecerá hasta ei recibo del número > 
siguiente. ?

Numero .suelto, SJS céutiino.s.
Los anuu(do.s se insercaráu ai 

precio de SS cénts, por iínea.

Sección primera
PARTE OFICIAL.

Jei Consejo de Ministros,

S. IMS. la Reina (§. D. Gfi, Regente del 
Reino, y su Augusta Real £*amília, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

. (Gacela del 10 de Febrero de 1886/

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda. 
REGLAMENTO ORGÁNICO

US LA 

ADMINISTRACION ECONOMICA PROVINCIAL.
■ (CONTINUACION.)

Art. 94. Corresponde al Tesorero de la 
Casa de Moneda el cumplimiento de lo.s debe
res y el ejercicio de la.s atribuciones que con 
relación á los de las provincias se determinan 
en el art. 89, excepto las que se refieran á los
servicios especiales del Giro mutuo y de la j procurando obtener todo el beneficio posible i
Caja de Depósitos.

Ai't. 95. El Jefe del Departamento del 
grabado, ó sea de la Sección facultativa de Ja 
Casa de Moneda, cuidará de la confección, re
conocimiento y custodia de los cuños; dispon
drá que se verifiquen los ensayos de las pa,s- 
tas y monedas, y evacuará los informes que 
acuerde el Superintendente del estableci
miento ó disponga el centro á que corresponda 
este servicio.

A rt, 96. Los Jefes do las minas del Estado 
ejercerán autoridad y vigilancia sobre todas 
las dependencias de los establecimientos de su 
respectivo cargo, 5' además tendrán los debe
res y atribuciones siguientes;

1 .” Cuidar de que todas Ias operaciones do 
laboreo de las minas, de extracción, clasifica
ción y beneficio de los minerales y envases do 
metales, etc., se verifiquen con arreglo á las 
prescripciones de la ciencia y estricta suje
ción a las Ordenanzas del ramo.

2 .® Ordenar los pagos que deba hacer la 
Caja del establecimiento con arreglo á las dis
tribuciones mensuales de fondos 3^ á las órde-

1
81
g

3 .® Presidir todos lo.s actos de subasta pú- | 
blica que se celebren para contratar servicios, | 
adquirir efectos, enajenar los inútiles, etc., 8

i para los intereses del Estado.
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4.” Disponer la,entrada y salida en los al
macenes, tanto de los metales como de los 
útiles y efectos destinados á la excavación, 
entibación, desagüe y demás trabajos de las 
micas, y á los hospitales de los mineros.

5?’ Rendir todas las cuentas que deba dar 
el establecimiento, á excepción de la de Caja.

6 ." Cuidar de que se faciliten á la Direc
ción general del ramo los datos y noticias que 
la misma reclame.

7 .“ Cuidar de que se conserven el orden y 
decoro convenientes en todas las dependen
cias del establecimiento, é imponer en caso 
necesario las correcciones disciplinarias á que 
puedan hacerse acreedores los empleados que 
cometan faltas ó abusos de cualquiera clase. 
Siempre que proceda la suspension de sueldo 
ó la de empleo y sueldo, debe instruirse ex
pediente en que se oiga al interesado y á sus \ 
inmediatos superiores jerárquicos, sometién- | 
dole en un breve plazo á la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

8 .® Designar bajo su responsabilidad e^ 
empleado que haya de recibir de la Caja de la 
capital de la provincia y conducir á la del es
tablecimiento la cantidad á que ascienda su 
consignación mensual.

Art. 97. Compete á los Interventores de 
bis minas del Estado; ,

1 ." Fiscalizar é intervenir los actos admi- 
n Istrati vos que lo requieran del Director Jefe, 
la Caja, los almacenes y los Hospitales del es
tablecimiento, teniendo para ello un delegado 
c-n aquellos puntos ó dependencias que no 
pueda vigilar constantemente por sí mismo, 
y cuidando de que estos subalternos cuiupían 
rigurosamente su misión interventora.
^.‘’' Pedir al Jefe del establecimiento la 

inmediata corrección de todo abuso ó falta que 
observe en el servicio que le está encomen
dado, y dar cuenta de ellos á la Intervención 
general en el caso de que sus observaciones 
no sean atendidas en el aero y siempre que el 
abuso tenga carácter de gravedad ó de infrac
ción consumada de ley.

34 Cuidar que por la Sección de su cargo 
S i lleven siempre al día las cuentas corrien- 
‘. ■s de la Hacienda y del Tesoro con sus deu
dores y acreedores; las correspondientes a los 
artículos y capítulos de los presupuestos de 
gastos y las respectivas á los almacenes de 
minerales, metales, útiles y efectos.

4 .” Redactar todo mandamiento de cargo 
y data para la Caja y para los almacenes que 
el Jefe deba expedir, compartiendo con éste la 
responsabilidad de todo pago ó entrega de 
efectos que resulten improcedentes ó indebi
damente dispuestos.

5 .“ Formar todas las cuentas que el Jefe 
deba rendir al Tribunal de las del Reino por 
conducto de la Intervención general de la xúd- 
ministracion del Estado.

6 .“ Desempeñar el cargo de clavero, tanto 
de la Caja como de los cercos y almacenes.

7 .® Cumplir las órdenes que la Interven
ción general les comunique en lo relativo al 
servicio de intervención.

8 .° Cumplir y ejercer todos los demás de
beres 3^ atribuciones determinados respecto á 
los Interventores de las provincias, en cuanto 
tenga analogía con el servicio especial de las 
dependencias de las minas del Estado,

Art, 98, Los deberes y atribuciones de los 
Depositarios Pagadores de las minas del Es
tado se reducirán á recibir y entregar las can
tidades que expresen los mandamientos que 
expida el Jefe Ordenador con la toma de ra
zón del Interventor, á. cuidar de que las per
sonas que reciban los fondos sean las mismas 
á cuyo favor estén expedidos los mandamien
tos de pago, ó sus apoderados en forma legal 
ó de instrucción; á llevar un libro de cuenta 
corriente con el Tesoro público por las sumas 
que reciba y satisfaga; á desempeñar el cargo 
de clavero de la Caja, y á rendir la cuenta de 
la misma.

Art. 99. El Administrador Jefe de la Fá
brica del Timbre del Estado ejercerá autoridad 
3^ vigilancia sobre todas las dependencias de 
la misma; cuidará de que todas Ias labores 3' 
operaciones mecánicas se verifiquen con es
tricta sujeción á las instrucciones especiales 
del ramo, así como tambien de que en la ad
misión de efectos contratados, en la adquisi
ción de los que deba comprar la Fábrica, en 
las remesas que se hagan á las Administra
ciones de las provincias, 3^ en el recibo de los 
que éstas devuelvan por sobrantes ú otras 
causas se guarden con rigurosa exactitud las 
condiciones de los respectivos contratos y las 
disposiciones de las órdenes de la Dirección 
general del ramo é instrucciones vigentes; 
presenciar los recuentos de efectos que deben

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 2G3

liacerse por fin de cada ario; ordenar los pagos | 7.“ Presidir todo acto público de subasta 
que deba hacer la Caja del establecimiento, f que deba celebrarse para la contratación de 
con arreglo á las atribuciones de fondos y ór
denes de la Dirección general del Tesoro pú
blico; acordar el movimiento de los efectos de 
los almacenes y talleres; rendir todas las cuen
tas que deba dar la dependencia de su cargo 
al Tribunal de las del Reino por conducto de 
la. Intervención general, excepto la de Caja; 
conservar el órden en el establecimiento, é 
imponer ó proponer á la Dirección general de 
Rentas las correcciones á que den lugar los 
empleados que sirvan á sus órdenes por faltas 
cometidas en el servicio que les esté enco
mendado.

Art, 100. El Interventor, el Guarda-alma- 
cen-Tesorero y el Jefe de la Sección faculta
tiva de la Fábrica del Timbre del Estado, ten- 
drán los mismos deberes y atribuciones que se 
determinan en los artículos 93 á 95 con rela
ción á los funcionarios que desempeñan igua
les cargos en la Casa de Moneda.

Art. 101. Los Administradores Jefes de las 
Fábricas de Tabacos tendrán los deberes 3^ atri
buciones que se expresan:

1 .® Ejercer la autoridad en todas las de
pendencias de las Fábricas.

2 .'’ Cuidar de que las labores se practiquen 
coh estricta sujeción á las instrucciones \' ór
denes que les comunique la Dirección gene
ral del ramo, así en la forma como en la pro
porción de las diferentes clases de hoja que 
deban emplearse en cada una.

3 .” Admitirá los contratistas del suminis
tro de hoja 3^ demás efectos los que reúnan las 
condiciones estipuladas, y desechar los que se 
encuentren en distinto caso.

. 4.° Disponer el movimiento que los taba
cos en rama y elaborados, envases y demás 
efectos deban tener en los almacenes y ta
lleres.

5 .® Ordenar los pagos que deba hacer la 
Caja del establecimiento.

6 .° Desempeñar el cargo de clavero de la 
misma, no permitiendo en ella otros fondos 
que los que sean ú; propiedad del Estado ó 
estén autorizados por reglamentos, ni con
sintiendo como efectivo recibos, abonarés ó 
documentos á formalizar cuya existencia 110 
se halle préviamente autorizada por órden 
superior.

algún servicio ó la adquisición de efectos á 
consecuencia de órden superior que así lo 
haya dispuesto ó autorizado, siempre que no 
pueda hacerlo el Delegado de Hacienda, cuya 
autoridad representará en este caso.

8 .° Admitir y despedir de los talleres á los 
operarios mecánicos de ambos sexos, con arre
glo á las necesidades del servicio, y en aten
ción á su conducía, condiciones y antece
dentes.

9 .° Cuidar de que en los almacenes haya 
siempre el surtido necesario para que puedan 
realizarse las labores sin interrupción y^ con 
la preparación indispensable, advirtiendo en 
tiempo oportuno á la Dirección general del 
ramo la necesidad de satisfacer el surtido de 
cualquiera clase de hoja ó de efectos.

10 . Solicitar autorización de. la Dirección 
general de Rentas para ejecutar todo gasto 
extraordinario que pueda ser indispensable, y 
para cuya ordenación no se hallen prévia
mente facultados por las instrucciones ú Or
denanzas, teniendo entehdido que incurrirán 
en responsabilidad si los acuerdan antes de 
obtener la expresada autorización.

11 . Cuidar de que se sirvan con puntuali
dad los pedidos de las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas de las respectivas 
provincias, y de que se expidan con las for
malidades 3^ requisitos de instrucción las re
mesas que disponga la Dirección general de 
Rentas.

12 . Rendir las cuentas que deba dar el 
establecimiento al Tribunal de las del Reino 
por conducto de la Intervención general de 
la Administración del Estado, excepto la de 
Caja.

13 . Conservar el órden y decoro indispen
sables en todas las dependencias del estable
cimiento.

Art. 102. Los Interventores 3?- los Pagado
res de las Fábricas de tabaco.s tendrán los mis
mos deberes y atribuciones en la parte respec
tiva que se han determinado, con relación á 
los funcionarios que sirvan iguales cargos en 
la Fábrica del timbre del Estado (Art. 100).

Art. 103. Corresponde al Administrador 
de las salinas de Torrevieja el cumplimienlo 
y ejercicio de los deberes 3^ atribuciones si-" 
guientes:

MCD 2022-L5



264 BOÍ.UrriN
u_jLjujuifj u-i-LL- .JI- 1 ii .- nrn i n .-- i-i f-r—-•«■•‘««'•‘«“í^

1/ Disponer lo necesario para que en 1 
tiempo oportuno se preparen las labores que 
autorice la Dirección general del ramo.

2." Cuidar de que las labores se empiecen 
en época conveniente, y vigilar é inspeccio
nar por sí mismo las operaciones en todo el 
tiempo de su duración. ■

3? Formar y someter a la aprobación de 
la Dirección general del ramo presupuestos 
detallados de todos los gastos que hayan de 
uroducir las obras y reparos que sean indis 
pensables, v la adquisición y recomposición 
de los útiles y efectos necesarios para los tra
bajos de la Fábrica.

4?’ Cuidar bajo su responsabilidad de que 
la ejecución de los servicios se,ajuste á los 
presupuestos aprobados por la Dirección ge- ,

5 ." Someter á la aprobación de la misma 
dependencia las cuentas justificadas de los 
.pastos de fabricación.

6 ." Cuidar de que los entrojes y apila
mientos se verifiquen en los términos deter
minados por instrucción, y formar el cargo 
del peso que se gradue a la sal almacenada ó 
apilada despues que haya purgado, usando el 
procedimiento establecido por la órden de la 
Dirección de lientas Estancadas de 3 de Jumo 
de 1859.

7 ” Procurar por cuantos medios le sugi»ia 
<u celo y experiencia que no se cerifiquen 
extracciones fraudulentas de la dábiica.

8 ." Cuidar de que cuando esté próxima, a 
tenuinar-se la existencia de sal procedente de 
cada elaboración, se verifique el oportuno re- 
ueso, dando inmediatamente cuenta del re- 
tultadó á la Dirección general del ramo, car- 
o-ándose desde luego del aumento que resulte, 
v esperando la resolución superior respecto á 
las faltas cuyo importe no se datará en cuenta 
liasta que se^autorice por disposición superior.

9 “ Hacer que se lleven en la fábrica los 
libros de cuenta y razón determinados por 
instrucción.

10 . Acordar los pagos que procedan por 
los servicios de la Fábrica y de resguardo, con 
estricta sujeción á las distribuciones mensua
les de fondos y órdenes de la Dirección ge
neral.

11 . Rendir las cuentas que deba dar la 
dependencia al Tribunal de las del Reino por

OFICIA E _ 

conducto de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

12 . Hacer que se conserve el órden y de
coro convenientes en todas las dependencias 
del establecimiento, procediendo en caso ne
cesario á la corrección de cualquiera falta ó 
abuso en los términos prevenidos respecto á 
los demás Jefes de oficina.

Art. 104. El Interventor de la Fábrica 
ejercerá la fiscalización é intervención en to
dos los actos del Administrador, y llevará la 
contabilidad del establecimiento en los mis
mos términos expresados respecto á los fun
cionarios que desempeñen igual cargo en las 
demás dependencias de la Hacienda pública.

Art. 105. Los Jefes é Interventores de las 
Administraciones-Depositarías de partido ten
drán en la parte del servicio administrativo 
de la provincia que les está encomendada los 
mismos deberes y atribuciones que los /Admi
nistradores ó Interventores respectivamente; 
pero obrarán siempre con sujeción estricta á 
las órdenes que les sean comunicadas por és
tos, teniendo presente que no deben ejecutar 
otros pagos que aquellos que ordene el Dele
gado de la provincia, con la intervención ded 
Interventor, y que deben redactar y rendir 
sus cuentas y los documentos ó noticias que 
se les pidan en los términos y época.s que fije 
el citado Interventor.

Art. 106. Los deberes y atribuciones de 
los Administradores subalternos de Rentas es
tancadas se reducirán;

l .° A cumplir las órdenes que les sean 
comunicadas por los Administradores de las 
provincias.

2 ." A cuidar del surtido de lo.s estancos de- 
su respectiva circunscripción, vigilándolos y 
teniendo presente que no deben entregarles 
efecto alguno sin su prévio pago.

3 ." Asatisfacer los giros que expida y eje
cutar los pagos que acuerde el Delegado de la 
respectiva provincia, presentándo los justifi
cantes como metálico al hacer entrega en la 
Tesorería de la capital del importe de la re
caudación que realice en cada. mes.

4 .” A dar por fin década período de arqueo 
al delegado nota clasificada de las existencias 
que resulten en su poder.

5 .® A conducir á la Tesorería de la capital 
las sumas que recauden en los períodos mar-
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cados por instrucción y siempre que el Dele
gado de la, provincia lo disponga por conve
niencia del servicio.

6 .” A. procurar por iodos los medios posi
bles cubrir la consignación que les imponga 
el Delegado de la provincia, y á remitir al 
Administrador al dia siguiente á aquel en que 
corten la cuenta de cada mes una nota com
parativa de las sumas consignadas con las 
realizadas, explicando de una manera ciara 
y precisa las causas de los aumentos ó bajas 
que resulten.

7 .” A llevar la contabilidad y á rendir á la 
Administración de la capital ó á la del partido 
las cuentas de almacén y de caudales justifi
cadas con los pedidos de efectos y en los tér
minos y periodos que determine el Interven
tor.

8 .” A. desempeñar el servicio del Giro mu
tuo del Tesoro con arreglo á las prescripciones 
de la instrucción de 18 de Junio de 1856, cir
culares de la Dirección general del ramo del 
l.° de Marzo de 1807 y de 15 de Abril de 1869, 
15 de Mayo de 1875, 1.“ de Enero de 1876 y 
órdenes aclaratorias.

Art. 107. Los Depositarios del Tesoro cui
darán de la custodia de los fondos que les sean 
remesados por el Tesorero de la provincia, ó 
que reciban en cumplimiento de órden de los 
Delegados; satisfarán los libramientos que so
bre ellos se giren con estricta sujeción á las 
distribuciones mensuales de íondos ú órdenes 
especiales y rendirán á las Tesorerías las cuen
tas de su manejo en la forma 3" épocas que de- 
iermine el Interventor de la provincia.

Art. 108. Los Interventores de las Depo
sitarías del Tesoro fiscalizarán é intervendrán 
las operaciones de aquellas Cajas, cuidando 
dei exacto cumplimiento de las instrucciones, 
no permitiendo la existencia como efectivo de 
abonarés, recibos ó documentos á formalizar 
que no esté préviamente autorizada, 3" dando 
cuenta al Jefe de la Intervención de la pro
vincia de todo abuso ó falta advertida á los De
positarios y no corregida por éstos. Llevarán 
la contabilidad de la dependencia y redactarán 
las cuentas que deban dar los Depositarios con 
arreglo á las instrucciones del mencionado 
Jefe de Intervención de la provincia 3^ obede
cerán todas las órdenes que les sean comuni-

! Art. 109. Los Administradores principales 
i 3" subalternos de Loterías- continuarán cum- 
i pliendo los deberes que les imponen las Orde- 
j nanzas generales de la renta 3^ las órdenes que 
! les comunique la Dirección general del ramo, 
! con entera independencia de las demás ofici- 
' ñas de la Hacienda pública; pero sin embargo 
1 tendrán obligación de acatar 3- cumplir las 
; Órdenes que los Delegados de las provincias les 
; comuniquen á consecuencia de las visitas que 

por sí ó por medio de delegados especiales les 
giren en uso de la autoridad y vigilancia que 
ejercen sobre todas las dependencias de la Ha
cienda pública de la provincia respectiva.

fx^(? continuará.}

Sección cuarta.

Sobisrnt! civil úc la prcviscia úc Valladcliil.
Circular núm. 295.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil 3^ demás dependien
tes de mi Autoridad, juncederán á la busca, 
captura 3- remisión a este Gobierno si fuere 
habido de Víctor Re-a Santamaría, que. se ha 
fugado de la cárcel de Logroño en el dia de 
Loy*

*'Es natural de Calahorra, de treinta y un 
años 3'' profesión tabernero.

Valladolid 9 de Lebrero de 1886.
£/ Gobernador,

/côtrica ¿Us.

DIPDTÂDIÜÎÎ rs: DE VALLADOLID.
Ordenación de i^ag^os.

Esta Ordenación ha dispuesto abrir el pa
go desde el dia 10 dfi actual, de las cuentas 
presentadas y aproimdas de los contratistas de 
los Establecimiento.! de Beneficencia., corres
pondientes al mes de Setiembre próximo pa
sado. '

Lo que se anuncia en el «Boletín oficial» 
de la provincia paru conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 8 de Lebrero de 1886.—El Or
denador de pagos, J humada.

cadas por éstos.
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Num. 287.

AYUNTAMIENTO DE VADLADOIJD.
™Æ55LÎ?Ji?®^Al®®®^  ̂ GO^^TADÜ^ÍA.
NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por obreros del plus durante 

la .semana que termina hoy. ’

SITIO T MOTIVO BE LÀ OBRA.

Reparación de empe
drados de calles. . .

Arreglo de herramien
tas para los trabajos 
públicos. . . .

Arreglo de caminos ve
cinales....................

Conservación y fomen
to de viveros. .. .

Obras de reparación en 
la casa del capellán 
del Cementerio ge
neral.......................

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. .

Obras de reparación en 
la cárcel de Audiencia

Reparación de empe
drados de las calles 
de Miguel Iscar y 
Duque de la Victoria

Arreglo y conservación 
de jardines y paseos.

Total jornales. .

JoRNAUE-S 

satisfechos.
TISHDORIS 0 MSTRATISUS.

>Leoncio Polo..
Benigno Cortés.. L

Cándido Torio. . . 
Eugenio de la Fuente 
'Isidoro Alonso . .
Benigno Cortés.. .

Mariano Alonso. . 
Vicente Perez. . . 
Leoncio Polo. . .

Mariano Alonso. .

Rafael Fernandez.. 
Mariano Alonso.. .

Victor Linacero.. . 
Marceliano Calvo. . 
Sebastian Zurro. . 
Balbino Lebrero. . 
Jorge Calvo. . . . 
Isidoro Villahoz.. . 
Leoncio Polo.. . .

eONEIPTO DEL GASTO.

Huebras. 
Idem.

Huebras. 
Idem. 
Idem.
Idem.

Yeso.
Objetos herrería. 

Trasport» de materiales.

Yeso.

Cal común.
Id. hidráulica.

Huebras. 
Idem.
Idem, 
Idem.
Idem, 
Idem.
Idem.

Total mate

ÍSIDADI!.
twBIBH 11 !■ 1 ■ MI — IWI MI■»<M I

5
5

5
5
5 
o

1794kilógs.

1725kilógs.

100 hects.
3 sacos.

5
5
9
5
5
5

10

iriales. . .

( Precio. 1 Importe.
Pesetas.

377

270

2301

381

28

21

33

286

4326

8027

Us.

60

69

51

07

85|)

85

36j

/

99

92

¡ P«»«Ui.

6
6

6
6
6 
(5

1
5

5 
.5
5
5 
.5

5

Ots.

17

17

25
50

! Pesetas.

Í 30
30

30
30
30
30

30
3
2

29

12.5
16

25
25
45
25

25
50

606

cu.

49 
50

32

50

81

Valladolid 9 de Enero cie 1886.—El Contador Nicolás 0. y Peña.—V.” B," El Alcalde Ramiro 
Velarde.

BESÚMEN. poseías. C¿s.

Importan los jornales.. . ....... 8027 92
Ídem los materiales..................... ............................... 606 81

Total pesetas 8634 73
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NÓM. 182.
AYUNTAMÍENTO CONSTITUCIONAL DE ATAQUINES. 

A^o económico de 1888 à 1886.,
ESTADO demostrativo del movimiento de fondos municipales habido durante el segundo 

trimestre del año económico actual, que comprende la existencia del anterior, lo recau
dado y satisfecho por cuenta del presupuesto del mismo, así. como dei período de am
pliación de 1884 á 1885, que termina hoy dia de la fecha.

De forma que importando el cargo diez y siete rail tres^bientas cincuenta pesetas, cuaren
ta y un céntimos y ia data cinco rail setenta y seis pesetas, diez y siete céntimos, resulta una 
existencia de doce rail doscientas setenta y cuatro pesetas, veinticuatro céntimos que que
dan en arcas.—Ataquines 21 de Enero de 4886.—El Alcalde, Toribio Izquierdo.—El Regidor 
interventor, Fructuoso González.-El Depositario, Antonio Martin.-El Secretario, Felipe Casado.

Capítulos.

Presupuesto 
de

1885 á 1886 
trimestre.

Pesetas. Cts.

Presupuesto 
de

188Æ á 1885

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

-
Existencias del trimestre anterior.............................. 120‘92 11399'61 11520'53

1207'57Propios y comunes............................................................ » 1207'57
Impuestos establecidos..................................................... 250‘00 » >
Productos extraordinarios y eventuales..................... 273'00 277'00
Idem de resultas de años anteriores por adición. » 875'00 875'00
Recursos legales para cubrir el déficit.........................  
Recargo del 18 por 100 sobre las cuotas de la rique-

1000•00 2224' 31 3224'31

za, inmueble. ........................................................... » ' » »
Id, del 18 por 100 sobre las cuotas deisubsidio industriai » »
Id. del60por 100 sobre el cupo de consumos y cereales » »

Total Caugo. . . .

GASTOS.

! 13;0‘92 15979'49, 17350'41

1.-
4) •

Gastos de Avuntamiento................................................. i 810'46 100'00 410'46
Policía de seguridad......................................................... ! »
Policía, urbana y .rural. . ................................... » »

A.’ Instrucción pública.......................................................... ; . » • » »
5 ■ Beneíicencia municipal,............................................... 7'8.2 » 7'82

• ().• Obras públicas.................................................................... » 86'09 86'00
Corrección pública............................................................ » » A
Montes................................................................ 37'50 .■» 37'50

9 • Caryas................................................................ ..... 127'35 10004)0 1127'35
10 Obras de nueva construcción......................................... » 2625'00 2625'00
11. Imprevistos............................................................•. . . 754'04 25'00 782'04
12. Liquidación de presupuestos anteriores. . » » »

Total Data. . 1240'17 3830*00 5076'17

Pesetas. Cts. Pesetas. Ots. n^GSctcis, Cts*
—

Importan los Ingresos...................................................... 1370'92 15979'49 17350'41
Idem los gastos................................................................... 1240'17 3836'90 5076'17

KxiSTEXCLA KN 31 os DICIEMBRE. 130’75 12143'49 12274'24
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NÚM. 288.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PBOV^BS^A D^ VA3:.SaJLDOLSD.

Para cubrir una de las plazas de Inspector 
especial de Ja renta del Timbre del Listado, 
que resultaba vacante en esta provincia, la 
Dirección general de lientas Estancadas, por 
orden fecha 13 del mes último, se ha servido 
conferir dicho cargo á D. .José de Espejo, que 
se ha posesionado del mismo el 1." del actual.

Con el fin de que en la visita que se prac
tique en esta capital, encomendada por esta 
Delegación al referido inspector Sr. Espejo, 
se proceda por el orden que se determina en 
las reglas 3.C 4.^ y 5.“ del art. 69 del Regla
mento dictado en 31 de Diciembre de 1881, 
para la ejecución de la Ley de igual fecha, he 
dispuesto que dé principio la inspección en 
las Escribanías de Cámara de esta Excma. Au
diencia y en las de los Juzgados y públicas 
de número de esta capital, quedando esta ofi
cina en anunciar por medio de este Boletm 
oficial^ las dependencias que en lo sucesivo 
habrán de ser visitadas, siguiendo para ello 
el orden de prelación que se fija en dicha re
glamento. ’

Lo que so hace saber para que llegue á 
conocimiento de los Jefes y encargados de las 
oficinas que quedan indicadas, á fin de que 
no pongan obstáculo al precitado Inspector 
en el ejercicio de sus funciones.

Valladolid 8 de Febrero de 1886.—El De
legado de Hacienda., Juan Alvares: Merinel.

Núm 289.

ADMISTSACKIN DS CONTBÍBUSIONES Y RENTAS
DE LA

PBOVíNClA DE VAESIADOLZD.

ANUNCIO.

Habiendo acudido á esta Administración 
D. Dionisio González Rodríguez, vecino de 
esta capital, haciendo presente haber sufrido 
extravío un recibo talonario que acredita te
ner satisfecha la contribución industrial del 
primer semestre fiel año económico actual, 
Importante la cantidad de 27 peseta.s 40 cén
timos, cuyo recibo fué abonado en la Sucur
sal del Banco de España de esta capital, bajo 
el núm. 389 de órden. En su virtud, se hace 
un llamamiento por medio dm este anuncio, á 
la persona en cuyo poder se encuentre, á fin 
de que sea presentado en esta oficina dentro 

del término de treinta dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, pues tras
currido nielo plazo será declarado nulo el re
cibo en e H'dion, y de ningún valor ni efecto 
según -n ludia prevenido.

Vaibev dd 8 de Febrero de 188.6.—El Ad- 
niinistr.mbn .le Contribuciones y Rentas in
terino, t ij.¿e^ ele Jsla. ■

Núm. 299.

Don «J .Amor losada, Oficial primero 
de b n- misión permanente de Fóslíos.

None - ,. 0 por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil d ' 'c-, provincia Fiscal especial en el 
expediríi'que por este Gobierno ha de ins- 
truirse. ; vn. la concesión de la Cruz de la 
Orden a de Beneficencia al vecino de la. 
Nava d i • ■ v. Teniente de Cura párroco don 
Roman liguez Gonzalez, por los servicios 
extraorthr-vlos que prestirá, durante la epi
demia C’íie-jiua, á los enfermos de citada ])0- 
blaclom 'Hspuesto convocar, por medio de 
este anu-m:á todos los que tengan conoci
miento .rus hechos practicados por dicho 
señoy, pmm que en término de 15 dias, desde 
la publi': 01 del mismo, comparezcan á de
poner, e ■ : 15 ó en contra, en el juicio contra
dictoria , "ste motivo abierto, en el despa
cho de 1: Fiscalía, Oficinas de la Comisión 
de I^ó.sinr . . stablecidas en el ex-convento de 
San Gremm 7. todos los dias no feriados, desde 
las onc ' la mañana á las dos de la tarde.

ValiadoLd 10 de Febrero de 1886.—Juan 
Amor.

Seccior( sexta.
.ÁLAMOS NEGROS.

Se v'^udou 67 álamos negros, señalados en 
la finca • • Oda «Soto de la Esperanza», que 
radica ce a risdiccion de Marlin Aluñoz de las 
Posada,- L '- vincia de Segovia), al tipo de 
1.500 p '- Las personas que deseen hacer 
propos¡cb:-m'.s. aunque sea rebajando la sexta 
parte de 11 visación ó cantidad expresada,pue
den pre<!'m illas en Valladolid y casa de Don 
José Ro ". • < Victoria, 12, 2.°, en el caserío 
de dicho ■ Vij y en Segovia, casa de D. Grego
rio Saez. ■1 el preciso dia de 15 de Febrero 
corrienV' ' von la obligación por parte del 
postor ÍAv-’recido de sacar toda clase de pro
ductos f í i 1 de la finca antes de terminar el 
inmedia ■ eu-s de Marzo siguiente.

' A GU A DOUl D.—1886.
ImPÍÍIÍS T L'iCüADKRNACIOS DKL HOSPICIO EKOVINCIAÍ, 

A ■Alicio Jc la JJl/ja ¿ación.
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